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MINISTERIO DE MARINA Y  M E

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Aire a D0 Angel Pastor y Velasco.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dei ?víinistro de 
Marina y Aire,

Vengo en nombrar Jefe de las Fuer
zas Aéreas a D. Ignacio Hidalgo de 
Cisneros y López-Montenegro.

Dado en Madrid a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL. AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

 MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r : Visto el expediente eleva

do a esta Dirección general e instruido 
por la Junta directiva del Colegio No
tarial de Pamplona sobre jubilación, 
por causa de imposibilidad física defi
nitiva para el ejercicio del cargo, dei 
Notario de Tolosa D, Luis Ciriquian y 
Cea:

Visto el apartado 2.° del artículo 36 
dei Anexo I del vigente Reglamento 
dei Notariado y lo informado por la 
mencionada Junta directiva; y

Visto asimismo el acuerdo de la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad No
tarial de 25 de Junio último,

Este Ministerio lia tenido a bien ju
bilar a D. Lilis Ciriquian y Cea, Nota
rio de Tolosa, como comprendido en el 
apartado 2*ü del citado artículo 36, Ane
xo I, del mencionado Reglamento, ha
biendo de ser recogido su título y can
celado; mandando asimismo que se 
anuncie a su tiempo, y al turno que 
proceda, la Notaría vacante que esta 
jubilación produce, y asignándosele al 
citado Notario la pensión correspon
diente, que le será satisfecha con car- 
gu a los fondos de la Mutualidad No
tarial, previa la clasificación que ah 
efecto verificará la Junta directiva del 
Colegio Notarial respectivo.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Agosto de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Director general de los Regis-..' 

tros y del Notariado,

limo. Sr.: Visto el expediente eleva
do a esa Di ección general e instruido 
por la Junta directiva del Colegio No
tarial de Cataluña sobre jubilación, por 
causa de imposibilidad física, definitiva 
para el ejercicio del cargo, del Notario 
electo de Badalona D. José Comes y 
Sorribes:

Visto el apartado 2.° del artículo 36 
del Anexo I del vigente Reglamento 
del Notariado y lo informado por la 
mencionada Junta directiva; y

Visto asimismo el acuerdo de la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad No
tarial de 25 de Junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. José Comes y Sorribes, No
tario electo de Badalona, como com
prendido en el apartado 2.° del citado 
artículo 36, Anexo I, del mencionado 
Reglamento, habiendo de ser recogido 
su título y cancelado; mandando asi
mismo que se anuncie a su tiempo, y 
al turno que proceda, la Notaría va
cante que esta jubilación produce, y 
asignándosele al citado Notario la.pen
sión correspondiente, que le será satis
fecha con cargo a los fondos de la Mu
tualidad Notarial, previa la clasifica
ción que al efecto verificará la Junta 
directiva del Colegio Notarial respec
tivo.

Lo que digo a V. L para su conoci- 
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Agosto de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente eleva
do a esa Dirección general e instruido 
por la Junta directiva del Colegio No
tarial de Cataluña sobre jubilación, por 
causa de imposibilidad física definitiva 
para el ejercicio del cargo, del Notario 
de Barcelona D. Valentíh Marín y Lio- 
vet:

Visto el apartado 2.° del artículo 36 
del Anexo I del vigente Reglamento 
del Notariado y lo informado por la 
mencionada Junta directiva; y 

Visto asimismo el acuerdo de la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad No
tarial de 25 de Junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. Valentín Marín y Llovet, No
tario de Barcelona, con pensión anual 
vitalicia de 12.000 pesetas, que le se
rán satisfechas con cargo a los fondos

de la Mutualidad Notarial, habiendo de 
ser recogido su título y cancelado; 
mandando asimismo que se anuncie a 
su tiempo, y al turno que proceda, la 
Notaría vacante que esta jubilación 
produce.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Agosto de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general de los Regis

tros y , del Notariado.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
.1.° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y asuntos que requieran para su reso
lución definitiva la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución 

requiera la forma solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan de 

dirigirse al Parlamento, Presidente deí 
Consejo de Ministros, Ministros, Tri
bunal Supremo, Consejo de Estado y 
Presidencia del Tribunal de Garantías.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la presente dele* 
gación, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, podiendo los in
teresados en los casos que proceda in
terponer el recurso contenciosoadininis- 
trativo.

El Ministro, no obstante, podrá reca
bar en todo momento el despacho de 
los asuntos qúe considere oportuno re
solver entre los que sean objetó de la 
delegación.

Lo que participo a V. I. para su eo* 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Septiembre de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino Juez de primera ins
tancia e instrucción a D. Pedro Cama- 
eho,

Madrid, 6 de Septiembre de 1936.
RÜIZ FUNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de Agosto 
último, N
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Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra el cargo de Abogado Fiscal interi
no a D. Félix Méndez Gracia.

Madrid, 7 de Septiembre de 1936.
RUIZ FUNES 

Señor Fiscal general de la  República,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de Agosto 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el cargo de Abogado Fiscal in teri
no a D. Pedro Gimeno Espejo.

Madrid, 7 de Septiembre de 1936.
p . D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Fiscal general de la República.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de Agosto 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el cargo de Abogado Fiscal in teri
no a D. Ricardo Galán López.

Madrid, 7 de Septiembre de 1936.
RUIZ FUNES 

Señor Fiscal general de la República.

Ilrno. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de Agosto 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el cargo de Juez de primera instan
cia e instrucción, con carácter interi
no, a D. Pedro Camacho.

Madrid, 7 de Septiembre,de 1936.
RUIZ FUNES 

Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las conve
niencias del servicio,

Este Ministerio acuerda designar pa
ra formar parte del Tribunal especial 
popular constituido en Jaén para co
nocer de los delitos de rebelión y se-, 
dición, a que hace referencia el Decre
to de 25 de Agosto último, a D. Pedro 
Camacho', Juez de primera instancia e 
instrucción, con carácter interino, en 
sustitución de D. Bernabé Herreros, 
que había sido designado anterior
mente.

Madrid, 7 de Septiembre de 1936.
RUIZ FUNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto de 
21 de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda designar a 
D. Enrique Martín de Villodrés y Ji
ménez y a D. José Gomis Soler, Abo
gados fiscales de la Audiencia provin
cial de Murcia; D. Norberto Pérez Sán
chez y D. Antonio Segura Sánchez, 
Abogados del limo. Colegio de la pro
pia capital, y a D. José García Pardo, 
representante de la  Asociación de Ofi
ciales y Auxiliares de los Tribunales, 
para que, en unión del Magistrado del 
Tribunal Supremo, ya designado Pre
sidente, D. Eduardo Iglesias Portal, 
constituya la Junta de Inspección de 
Tribunales, a que hace referencia el ex
presado Decreto.

Lo que digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 7 de Septiembre de 1936.

RUIZ FUNES 
’eñor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como resolución a la 
propuesta formulada por el Director 
del Parque de Intendencia de Madrid, 
referente a la necesidad de sufragar 
ios gastos que ocasione la estancia en 
esta capital de los individuos que, 
procedentes de otros puntos, vienen 
conduciendo convoyes con donativos 
para hospitales, milicias y personal 
que combate en los distintos frentes, 
ha dispuesto se observen las siguien
tes reglas:

1.a Que se limite a tres individuos 
cómo máximo los devengos por ca
rruaje que lleguen a Madrid.

2.a Que por dicho Parque de In
tendencia se satisfaga a estos indivi
duos 10 pesetas a cada uno, por día 
de viaje, y 13 pesetas, también por 
día q u e sea obligada su estancia en 
Madrid.

3.a . Que se justifique el gasto con 
un certificado expedido por la Auto
ridad municipal del punto de sa-lida». 
y otro del Interventor civil de Guerra 
del citado Parque.

4.a El importe de esta atención 
será cargo al crédito destinado a ta
les efectos por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 25 de Julio último, 
para la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por un importe de 40 mi
llones de pesetas, para los “gastos de
rivados de obligaciones extraordina
rias de cualquier índole que sea pre
ciso atender para combatir el movi
miento revohicionario’V

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Septiembre de 1936.

LARGO CABALLERO 
Señor ... v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
malizada por V. E. y en atención a 
las excepcionales circunstancias que 
concurren en los Guardias segundos 
del Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana Laureano Rodríguez Mo
reno, Víctor García Pipaon y Jesús 
Sánchez Orquín, los cuales se han dis
tinguido notablemente en las opera
ciones llevadas a efecto en el frente 
de Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles el ascenso al empleo de 
Cabo con la antigüedad de 27 de 
Agosto próximo pasado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1936.

p. d .,
W. CARRILLO

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha te-* 
nido a bien disponer que el Coman
dante, Capitanes y Teniente de ese 
Instituto D. Juan Hens Martínez, don 
Luis González Gallo, D. Miguel Cami
no Marcitllach y D. Eutinio Alonso 
Rivera pasen a situación de “dispon 
nible forzoso”, con residencia en San
tander, en las condiciones que deter-i . 
mina el artículo 1.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 del anterior, reproducido en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  número 235, que
dando agregados para haberes a la Co
mandancia de dicha provincia y para 
documentación y demás efectos al 
22.° Tercio.

Lo digo , a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de ‘ 
Septiembre de 1936.

P. D.,
W. CARRILLO

Señor Inspector general de la Guar* 
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto 
D. Francisco Jiménez Albeptosa, en 
situación de “disponible forzoso”, en
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B arcelona, en las condiciones que de
te rm in a  el artículo  1.° del D ecreto dé 
la  P residencia  del Consejo de M inis
tros de 20 del an terio r, rep roducido  
e n  la Ga c e t a  d e  Ma d r id  núm ero 235, 

Este M inisterio ha resuelto  conce
derle el cam bio de residencia  p ara  
M urcia, quedando agregado, p a ra  ha
beres, a la C om andancia de esta p ro 
v inc ia  y p a ra  docum entación y de- 
tmás efectos al 15.° Tercio, su rtiendo  
efectos esta disposición a p a r tir  de 
la  rev ista  adm in istra tiva  del presen te 
Inés.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to > cum plim iento. M adrid, 5 de Sep
tiem bre de 1936.

p . D.,

W. CARRILLO
Señor Inspec to r general de la Guar

dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : N om brado por el Con
sejero de Defensa de la G eneralidad 
de Cataluña p ara  p resta r sus servicios 
com o Jefe de la Sección de Asuntos 
generales y personal de aquella Con
sejería  el Comandante- de ese In s titu 
to, con destino en la  P lan a  M ayor de 
la  C om andancia de B arcelona, D. E m i
lio E scobar U daondo,

Este M inisterio  ha tenido a bien 
d isp o n e r pase destinado “al Servicio 
de la  G eneralidad de Cataluña”, de 

p lan tilla , quedando agregado p ara  do
cum entación y dem ás efectos al te r
ce r Tercio.

Ló digo a V. E. para  su conocim ien
to y cum plim iento. M adrid, 5 de Sep
tiem bre de 1936.

P . D.,
W. CARRILLO '

S eñores P residen te  de la G eneralidad 
de Cataluña e In spec to r general de 
la  G uardia N acional R epublicana.

Excm o. S r.: Vista la p ropuesta  for
m ulada p o r V. E. respecto  a la con
firm ación del ascenso al em pleo in 
m ediato  llevado a efecto por el Jefe 
de la  colum na que actúa en el fren te 
de operaciones del G uadarram a del 
Cabo del Institu to  de la G uardia N a
cional R epublicana D. A lberto B enéb 
tez Cantero, y en atención a las ex
cepcionales c ircunstancias que con
cu rren  en el mismo, el cual ha dem os
trado  un excelente esp íritu  m ilita r y 
b rillan te  com portam iento  po r defen
der la  causa de la R epública en el 
referido  frente.

Éste M inisterio  ha tenido a bien 
confirm ar el ascenso al em pleo de 
Sargento, den tro  de su respectiva Ar

m a, con la  antigüedad de 31 de Agos
to p róxim o pasado.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. M adrid, 6 de Sep
tiem bre de 1936.

P. D.,
W. CARRILLO

Señor In spec to r general de la Guar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : Vista la p ropuesta  for
m ulada p o r V. E. respecto  a la  con 
firm ación del ascenso al em pleo in 
m ediato  llevado a efecto p o r el Jefe 
de la  colum na que actúa en el fren te 
de operaciones del G uadarram a del 
B rigada del Institu to  de la G uardia 
N acional R epublicana D. Ju lio  Vega 
M artín, y en atención a las excepcio
nales c ircunstancias que concu rren  en 
el mismo, el cual ha dem ostrado un 
excelente esp íritu  m ilita r y b rillan te  
com portam iento  po r defender la cau
sa de la R epública en el referido  
frente,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirm ar el ascenso al em pleo de Al
férez, den tro  de sti respectiva Arma, 
con la an tigüedad  de 31 de Agosto 
próxim o pasado.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 6 de Sep
tiem bre de 1936»

P. D.,
W. CARRILLO

Señor Inspec to r general de la Guar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : Vista la p ropuesta  fo r
m ulada por V. E. respecto  a la  con
firm ación del ascenso al em pleo in 
m ediato llevado a efecto po r el Jefe 
de la colum na que actúa en el fren te  
de operaciones del G uadarram a del 
G uardia segundo del In stitu to  de ía 
G uardia N acional R epublicana P edro  
Gómez M artínez (5.°), y en atención a 
las excepcionales c ircunstanc ias  que 
concurren  en el mismo, el cual ha de
m ostrado un excelente esp íritu  m ili
ta r y b rillan te  com portam iento  por 
defender la causa de la R epública en 
el referido  frente,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
confirm ar el ascenso ai em pleo de 
Cabo, den tro  de su respectiva Arma, 
con la antigüedad de 31 de Agosto 
próxim o pasado.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Sep
tiem bre de 1936.

p . D.,

W. CARRILLO
Señor Inspec to r general de la Guar

dia N acional Republicana.

Excm o. S r . : Vista la p ropuesta for
m ulada po r V. E. respecto  a la  con
firm ación del ascenso al em pleo in 
m ediato  llevado a efecto po r el Jefe 
de la colum na que actúa en el frente 
de A ndalucía de los G uardias segun
dos del In stitu to  de la G uardia N acio
nal R epublicana Ram ón E scriche Ló
pez y José González Muñoz, y en aten
ción a las excepcionales circunstan 
cias que concu rren  en los m ism os, los 
que han dem ostrado un excelente es
p ír itu  m ilita r y b rillan te  com porta
m iento p o r defender la causa de la 
R epública en el referido  frente,

Esté M inisterio ha ten ido  a bien 
confirm ar el ascenso al em pleo de 
Cabo, den tro  de sus respectivas Ar
mas, con la an tigüedad  de 11 de Agos
to próxim o pasado, a los individuos 
de referencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 6 de Sep
tiem bre de 1936.

P. D.,
W. CARRILLO

Señor In spec to r general de la  Guar^ 
d ia N acional R epublicana.

Excm o, S r . : Vista la p ropuesta  for
m ulada por V. E,, y en atención a las 
excepcionales circunstancias que con
curren  en el personal del Institu to  de 
la  G uardia N acional R epublicana que 
ha resultado rnuy distinguido  en los 
com bates sostenidos en G uadarram a, 
inclu idos en relación que com ienza 
con el B rigada D. Juan  Calzada Quin
tana y te rm ina  con el G uardia segun
do Manuel B arrios Alonso,

Éste M inisterio ha tenido a bien 
concederles el ascenso al em pleo in
m ediato, den tro  de sus respectivas Ar
m as y con la antigüedad de 13 de 
Agosto an terio r.

Lo digo a V. E. p a la  su conocimien* 
to y efectos. M adrid, 6 de Septiem bre 
de 1936.

p . d .,
W. CARRILLO

Señor Inspec to r general dé la Guardia
N acional Republicana»

RELACIÓN 'QUE SE CITA

A Alférez ,

B rigada del 11.ú T ercio D. Juan  €áb 
zada Q uintana, m uy distinguido.

A Sargento .
Cabo del p rim er T ercio  EL Julián 

Anguita Guzmán, muy distinguido.

.A Cabo.
G uardia segundo del p rim er Tercio 

Eugenio Éalm ios García, muy distin
guido. t
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Guardia segundo del prim er Tercio 
Policarpo Herrero Serrano, muy dis
tinguido.

Guardia .segundo del prim er Tercio 
Pablo Pavón Vicho, muy distinguido.

Guardia segundo del prim er Tercio 
Manuel Martín Morán, m u y distin
guido.

Guardia segundo del prim er Tercio 
Manuel Barrios Alonso, muy distin
guido. *

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por V. E., y en atención a las 
excepcionales circunstancias que con
curren en eí personal del Instituto de 
la Guardia Nacional Republicana que 
ha resultado muy distinguido en ios 
combates sostenidos en el frente de 
Güadalajara, incluidos en relación que 
comienza con el guardia segundo Eu
logio Martín Ortiz y term ina con el 
de igual clase Vicente Alonso Poda
dera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el ascenso al empleo inme
diato, dentro de sus respectivas Ar*' 
mas, al personal dé referencia, y con 
la antigüedad de 30 del mes de Agos
to próximo pasado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectós. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1936.

P. D.,

W, CARRILLO
Señor Inspector general de la Guardia

Nacional Republicana.

RELACIÓN QÜE SE CÍTA

A Cabo.
Guardia segundo del prim er Tercio 

Eulogio Martín Ortiz, muy distinguido.
Guardia prim ero del 4.° T e r c i o  

Francisco Mena Poblador, muy distin
guido.

Güardia segundo del 4.° Tercio Ber
nardo Ortiz Arri, ihuy distinguido.

Guardia segundo del 14,° T e r c i o  
Francisco Martínez Barreto, muy dis
tinguido.

Guardia segundo del 4.° Tercio Vi
cente Alonso Podadera, muy distin* 
guido.

MINISTERIO DE TRABAJO , SANIDAD  
Y PREVISION

ORDENES
Ilm o. S r.: A fín de facilitar la tra 

mitación y resolución de los expe* 
dientes relativos a los servicios dê  la 
SubsecfeíafiU de Sanidad y Benefi
cencia,

Este Ministerio ha tenido a b ien  dis* 
poner:

L° Que el Subsecretario dé Sani
dad y Beneficencia despache y resuel* 
Va, por delegación del Ministro, todos

los asuntos y expedientes que requie
ran para su resolución definitiva la 
firma del Ministro.

2.a Quedan exceptuados de la de
legación a que se refiere el número an
terior :

á) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las Leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y que requieran, por tanto, la forma 
solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
qué autorizar el Ministró, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, al Tribunal Supremo y Cámara 
Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
disposiciones de la Subsecretaría.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Esta
do; aquellos en que, ofreciendo dudas 
la aplicación de los preceptos legales, 
la resolución que hubiere de dictarse 
implique la declaración de una nueva 
re da jurídica o la interpretación nue
va de los preceptos legales aplicables 
con carácter general.

3.ü Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega* 
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a la de Sani
dad y Beneficencia que no excedan de 
50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá asu
m ir en todo momento el despacho de 
los asuntos qüe considere oportuno 
resolver entre los que son-objetó de 
esta delegación, la cual se entiende 
sin perjuicio de dar cuenta dé los 
asuntos que comprende, pasando al 
efecto un índice de los firmados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1936.

J. TOMAS Y PIERA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia

Ilmo. Sr. í A fin de facilitar la tra
mitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios de la 
Subsecretaría de Trabajo y Acción so* 
cial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que él Subsecretario de Traba* 
jo y Acción social despache y resuel
va, por delegación del Ministro, todos 
los asuntos y expedientes que requie
ran para su resolución definitiva la 
firma del Ministro.

2.a Qüedan exceohiados de 1» de

legación a que se refiere el número 
anterior:

a) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y que requieran, por tanto, la forma 
solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, al Tribunal Supremo y Cáma
ra Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
disposiciones de la Subsecretaría.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiere informado el 'Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo du
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiere de 
dictarse implique la declaración de 
una nueva regla jurídica o la in terpre
tación nueva de los preceptos legales 
aplicables con carácter general.

3.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los Ser
vicios correspondientes a la de Tra
bajo y Acción social que no excedan 
de 50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá asu
m ir en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver, entre los que son objeto de esta 
delegación, la cual se entiende sin per
juicio de dar cuenta de los asuntos 
que comprende, pasando al efecto un 
índice de los firmados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1936.

J. TOMAS Y PJ RA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDEN
Ilm o . Sr.: Vista la Orden del Minis

terio de Instrucción pública de i? de 
Julio último, por la que, en virtud de 
conéürso-oposición, se nombra a don 
Manuel Lueini y Rniz de Valtejo Pro
fesor titular de las asignaturas de “Mo
tores térmicos y operaciones mecáhi- 
cas generales de la Industria, con 
cálculos de elementos” y “Construc
ción dé máquinas y máquinas berra-- 
m ientas”, de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de M adrid; y

Resultando qtte en el presupuesto de 
éste Departamento figura la consigna-
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ción oportuna para satisfacer los ha
beres del personal del Cuerpo de In
genieros Industriales que integran los 
Profesores de dicha Escuela y forman 
parte del tmismo,

Este Ministerio ha dispuesto nom
b ra r a D. Manuel Lucini y Ruiz de Va- 
llejo, con antigüedad y devengo a p a r
tir  de aquella fecha 17 de Julio del 
corriente año, Ingeniero segundo del 
Cuerpo al servicio de este Departa
mento en la plantilla especial del ci
tado Centro de enseñanza, con la ca
te go-rí a de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, que lo percib irá con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 43, con
cepto 2.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 31 de Agosto de 1936.

p . d.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS
CONSTITUCIONALES

SECRETARÍA

Don José Serrano Pacheco, Secreta
rio general del Tribunal de Garantías 
Constitucionales.

Certifico: Que. en el recurso que se 
expresará se ha dictado por el Tribu
na! pleno la siguiente sentencia:

“Excmos. Sres. D. Pedro Vargas.—■ 
D. Jerónimo Bugeda.-—D. Emilio Palo
mo.—D. Francisco Marcos Pelayo.— 
D. Antonio Fleitas.—D. Manuel Alba.—■ 
D. Sergio Andión.—D. Antonio María 
Sbert.

Madrid, 5 de Septiembre de 1936.
Visto ante el Tribunal pleno el re

curso de amparo interpuesto por don 
José Noguera Bonora contra acuerdo 
de la Comisión revisora de despidos de 
Valencia, creada por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de 29 de Febrero 
último.

Siendo Ponente el Exemo. Sr. D. Je
rónimo Bugeda.

Hechos:
I. En 21 de Marzo de 1936 interpu

so D. José Noguera Bonora recurso de 
amparo, en el que se consignaban co
mo hechos: que los obreros Vicente Cu- 
carelle Belenguer, Juan Sastrus Calvet, 
Miguel Martí Ballestee, Miguel Muñoz 
Ibarra y José Gabaldo Alcácer, que tra
bajaban en los talleres del recurrente, 
formularon reclamación contra éste en 
12 de Diciembre de 1934, ante el Jurado 
mixto de Metalurgia, Siderurgia y deri
vados de Valencia, alegando haber sido 
despedidos sin causa motivada, siendo 
resuelta dicha reclamación por el Ju
rado. mixto en sentencia de 26 de Ene
ro de 1935, en la que se declara justi
ficada la causa del despido en aquellos

obreros, absolviendo a D. José Noguera 
de la demanda contra él interpuesta; 
que contra la sentencia del Jurado mix
to formularon los obreros recurso de 
alzada ante el Ministerio de Trabajo, 
no ¡habiendo sido resuelto todavía, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de 
dicho Ministerio de 3 de Marzo último, 
que disponía quedara en suspenso la 
resolución de estos recursos para ser 
devueltos a los Jurados mixtos corres
pondientes; que en 12 de Marzo pasado 
formularon reclamación contra el re
currente los obreros mencionados ante 
la Comisión creada para la aplicación 
del Decreto de 29 de F'ebrero último 
en Valencia, alegando haber sido des
pedidos por motivos, comprendidos en 
dicha disposición, acordándose por la 
Comisión en 12 de Marzo último la 
readmisión y el abono por el Sr. No
guera a los citados obreros de una in
demnización que- asciende a la suma de
4.785 pesetas:

Como fundamentos de derecho alega 
haber observado los requisitos conte
nidos en el artículo 45 de la ley Orgá
nica de este Tribunal, que se ha infrin
gido la Ley relativa a Jurados mixtos, 
pues el único organismo competente 
para entender de la reclamación que 
se suscite entre patronos y obreros es 
el Jurado mixto de la Metalurgia, Si
derurgia y derivados de Valencia, ante 
el que plantearon con anterioridad su 
demanda los obreros readmitidos pos
teriormente; que la competencia de las 
Comisiones creadas por el referido De
creto de 29 de Febrero no podía tener 
una aplicación general que compren
diese todas las causas, de despido, pues
to que ello constituiría una manifiesta 
violación de un precepto legal, claro y 
sencillo; que esta violación de los pre
ceptos legales subvierte todo el proce
dimiento, ya que en la ley de Jurados 
mixtos se marcan períodos de previa 
conciliación, de juicios con prueba con
tradictoria y veredictos dictados por 
aquellos organismos. Y con esta infrac
ción del procedimiento se arbitra fue
ra  de ta ley, y sin plazo para interpo
nerlo, un recurso extraordinario nue
vo ; que como los obreros recurrieron 
de la sentencia del Jurado mixto, nos 
hallamos en un caso claro de “litis 
péndentie” ante el Ministerio de Traba
jo, que determina la imposibilidad de 
que ningún otro Tribunal, Comisión ni 
Autoridad entienda ni decida sobre la 
reclamación planteada; que, con arre
glo al artículo 28 de la Constitución, 
nadie será juzgado sino por Juez com
petente y conforme a los trámites le
gales, y en este caso no es competente 
ja Comisión revisora para resolver un 
asunto que ya fue decidido por senten
cia firme del Jurado mixto correspon
diente.

Termina suplicando se deje sin efec
to el acuerdo de la Comisión revisora 
de despidos de Valencia, en el que se 
ordena al recurrente la readmisión de 
los obreros a que se refiere el presen
te y el pago de la indemnización de
4.785 pesetas. ,

Con este escrito se acompaña el fallo 
fecha 12 de; Marzo de la Comisión es
pecial de readmisión de Valencia, :opia 
de la sentencia dictada en 26 de Enero 
de 1935 del Jurado mixto de la Meta
lurgia, Siderurgia y derivados de Va
lencia.

II. Admitido a trámite el recurso, 
por auto de 31 de Marzo último se 
acordó dar traslado al Presidente de

la Comisión revisora de despidos de 
Valencia para que en el término de diez 
días remitiese el informe que previene 
el apartado a) del artículo 49 de la ley 
Orgánica del Tribunal sobre proceden
cia del recurso y certificación del acta 
de la sesión en que recayó el acuerdo.

III. Por el Presidente de la Comi
sión revisora de despidos de Valencia 
se emitic^ el informe reglamentario en 
el que, en primer término, transcribe 
el escrito dirigido por los obreros a la 
Delegación de Trabajo y en el que po
ne fueron seleccionados en 6 de Octu
bre de 1934 y despedidos el *10 de Di
ciembre siguiente, y que habiendo ape
lado a todos los recursos legales recu
rren a la Delegación para que se les 
haga justicia, de conformidad con el 
Decreto de 29 de Febrero último; hace 
constar que citados, y habiendo compa
recido D. José Noguera y los obreros 
demandantes, alegó el patrono que los 
obreros reclamantes son metalúrgicos, 
y tratándose de una fábrica de cerá
mica los servicios de aquéllos fueron 
necesarios en los años 1934 y 1935, por 
hallarse la fábrica en período de insta
lación y montaje, no habiendo sido des
pedidos por huelgas ni motivos políti
cos, pues fueron readmitidos después 
de Octubre de 1934, hasta que abando
naron el trabajo en Diciembre de aquel 
año sin causa justificada, y en vista de 
lo cual, y siendo indispensables en 
aquella época obreros metalúrgicos pa
ra  el montaje de la maquinaria, fueron 
sustituidos por otros; que recibidos por 
la Comisión los escritos de las partes 
y las razones que aportaron en su de
fensa recayó el acuerdo que es impug
nado en el presente recurso, expresán
dose finalmente que el mencionado fallo 
fué dictado enteramente de acuerdo 
con el Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 29 de Febrero y que el motivo 
del despido fué la protesta _ por parte 
de los obreros contra la aplicación del 
Decreto del Ministerio de Trabajo de 
Diciembre de 1934, por el que se dero
gaba para la Metalurgia la jornada Me 
cuarenta y cuatro horas, establecida 
por las bases de trabajo, y se imponía 
la de cuarenta y ocho horas.

IV. Concedido el período de prue
ba transcurrió el plazo señalado sin 
que las partes presentaran ninguna, y 
no habiéndose solicitado la celebra
ción de vista, y hallándose el expe
diente para dictar sentencia, la Sec 
ción acordó, por auto de 2 de Junio 
último, someter el conocimiento de 
este asunto al Pleno, dada su impói 
tancia social.

V. Tramitado el incidente de sus
pensión de la medida impugnada, se 
decretó por la Sección la no suspen
sión de la readmisión de ios obreros, 
y sí la del pago de las indemniza
ciones. . ,

Fundamentos legales:
I. Se plantea principalm ente en 

este recurso la cuestión de la proce
dencia y acierto con que la Comisión 
revisora de despidos de Valencia ha 
aplicado por su acuerdo de 12 de Mar
zo último el Decreto de 29 de Febre
ro pasado, sobre readmisiones, lo que 
conduciría a este Tribunal a abrogar
se funciones de superior jerárquico 
de la Comisión admitiendo un recur
so de apelación o de alzada contra 
sus ^cuerdos, con revisión de prue: 
bas (o reproducción o ampliación en ' 
su caso), para juzgar con plena, juris-
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dicción—confirmando, modificando o 
anulando—los fallos de las repetidas 
Comisiones, lo cual constituiría una 
manifiesta desnaturalización del re
curso de amparo aquí promovido, que 
ha de limitarse a la apreciación de la 
posible existencia de una vulneración 
de algunas de las garantías enumera
das por la Ley, sin inmiscuirse en las 
competencias y relaciones jerárquicas 
dé los distintos órdenes de las Autori
dades del Estado, por lo que este T ri
bunal entiende que debe abstenerse 
de resolver sobre la cuestión plan
teada en este recurso.

II. Los acuerdos de las Comisiones 
reviso ras, o el Decreto que las con
cedió realidad y competencia, hubie
ran tenido su natural impugnación 
dentro de los recursos previstos por 
el artículo 101 de la Constitución; pero 
no se ha dictado aún la Ley que ha
bía de desarrollar este precepto, ni el 
conocimiento de los mismos ha sido 
atribuido taxativamente a este T ri
bunal.

III. Aun suponiendo que se estu
viera ante un típico recurso de am
paro, interpuesto por una violación de 
las garantías consignadas en el ar
tículo 28 de la Constitución, tampoco 
sé podría declarar haber lugar a lo 
solicitado. El alcance de la garantía 
del artículo 28 se contrae exclusiva
mente a la jurisdicción penal, sin que 
pueda hacerse extensiva a ninguna otra 
dé las demás jurisdicciones existentes.

Situado el citado artículo al comien
zo de los consagrados a la salvaguar
da de la libertad personal o libertad 
dé movimientos, establece para el ciu
dadano la garantía de que dicha l i 
bertad no se verá afectada por causa 
de condena penal, sin los requisitos 
de ley previa y Juez competente, al
cánce restringido que se desprende no 
sólo del lugar que el artículo ocupa, 
sino de su contexto y antecedentes 
histórieo-constitucionales.

Dicho artículo, tras un prim er pá
rrafo que consagra al principio de la 
ley previa a todo castigo penal, dice 
en el mismo renglón para indicar la 
continuidad de la m ateria tratada, que 
“nadie (es decir, ninguna persona) se
rá juzgada sino por Juez competente 
y conforme a los trámites legales”, 
restringiendo así el aleante de la ga
rantía a los términos que se postulan.

El repetido artículo es, además, una 
reproducción, con ligeras variantes, 
del que sobre tal materia ha m ido  
apareciendo en todas Jas Constitucio
nes españolas a partir de la de 1837, 
en, la que en su artículo 9.°> restrin 
giendo deliberadamente la amplitud 
con qué fué redactado su concordan
te en la de 1812, dice concretam ente: 
“ningún español puede ser procesado 
ni sentenciado sino por Juez o Tribu
nal competente, en virtud de leyes an
teriores al delito, y en la forma que 
éstas prescriben”, redacción literal
mente reproducida en todas las Cons
tituciones posteriores hasta la de 1876 
inclusive, y alterada en su forma sin 
modificar el sentido por el artícu
lo 28 de nuestra Constitución actual.

Poir todo lo cual, el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales

Falla que procede rechazar la ye- 
clamacjón formulada por D. José No
guera Éonora contra la resolución de 
12 de Marzo ultimo de la Comisión 
creada en Valencia para la aplicación

del Decreto de 29 de Febrero anterior, 
que le impuso la readmisión de los 
obreros despedidos Vicente Cucarelle 
Belengueiy Juan Sastrus Caívet, Mi
guel Martí Ballester, Miguel Muñoz 
Ibarra y José Gabaldo Alcacer, y el 
pago a los mismos de una indemniza
ción de 4.785 pesetas, confirmando 
plenamente la resolución recurrido, y 
quedando alzada la suspensión del 
pago de la referida indemnización.

Expídase certificación literal de esta 
sentencia y remítase a la Autoridad 
inculpada.

Así se acuerda y firman—Pedtro 
Vargas.—J. Bugeda. — Francisco Mar
cos Pelayo.—Antonio Flei tas.—Manuel 
Alba. — Sergio Andión. — Los sgñores 
Vocales D. Pedro Cor ominas, D. Emi
lio Palomo y D. Antonio María Sbert 
votaron en Sala y no pudieron firmar.

Lo anteriorm ente inserto concuer
da con su original, a que me remito, y 
para su publicación en la G a c e t a  ex
pido la presente, que firmo en Madrid 
a 7 de Septiembre de 1936.—José Se
rrano.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL REPUBLICANA

CIRCULAR

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuáles han efectuado sú 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Joaquín 
Lóseos Aranda y term ina con Grego
rio de la Cruz Gómez (2.0, be tenido 
a bien concederles el ingreso en el 
mismo, con destino a la referida Co
m andancia de M adrid; debiendo ve
rificarse el alta tan pronto efectúen 
su incorporación en la Comandancia 
de destino, que lo será en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, á 
p artir de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Septiembre de 1936,— 
Él Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias,
Señores Coróneles de los Tercios y

primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Aítús com o Guardias de Infante ría.

Joaquín Loscos A randa,
Joaquín Gil Moya.
Juan Andréu Camilleri.
Leocadio Carmena Gómez, . .
José Martínez Pando.
Anastasio Hénche Alcalde.
Manuel López y López (11.?).
Daniel Olmo Ureñá.
Jesús Herrero García (2.°).
Esteban HeTnández Malilla.
Bibiano Higuera Vargas.
José Perales López.
Antonio Plaza Moreno.
Luis Yáñez Garcimartí.
Carmelo González Gómez.
Macario Buey García.
Moisés Zapater de Castro.

Vicente Vimatea Badajoz.
Marcelo Barca García.
Angel Jiménez Caballero.
Vicente Junco Segura.
Agapito Yuste Morales,
Angel Jordán Lagos.
Benito Jiménez López.
Salvador Jodra Feijoo.
José Jartín  Rodríguez.
Juan Canellada Llavona,
Juan Carrasco Bonilla. %
Angel Iglesias Jaraíz.
Juan Hernández Prieto.
Angel Navarro Yuguero.
Hipólito Vizcaíno Pacheco. 
Agapito Gutiérrez Delgado. 
Francisco Gozalo Gozalo. 
Maximino Chapinal García. 
Francisco Gorjón Sánchez. 
Ramón Gómez Berrocal. 
Fernando Ortiz Rodríguez. 
Vicente Jiménez Órte.
Alberto Chamón de la Cruz. 
Ramón Martin Martín (3.°).
Luis Muñoz Malo.
Benito Luengo Clemente.
Juan Montiél Martínez.
Marcelino Mérida Cuesta. 
Mariano de Olmo García.
Tomás Díaz Torres.
Pedro Izquierdo Navarro. 
Joaquín Zúñiga Adillón.
Dionisio Forcén Cabrito. 
Lorenzo Espinosa Ruiz.
Daniel Cámáresaltas Reyes. 
Redro García Pompa.
Francisco Pérez Fernández (9.°)» 
José Sauz de la Cruz.
Benjamín Améll Martínez. 
Antolín Asensio Bernuz.
Litis Alcaide -Infante.
Ramón Tena García.
Angel Tapial Acebedo,
Isidro Blanco González.
Mariano Salas Olivera.
Sandalio Sanz Coíás.
Jesús Vázquez Morales.
Pedro Jaume Gilabert.
Antonio Ibarra Frigola.
Rlifinó Bérrozpé Alayeto. 
Francisco Llórente Acosía.
Juan Sánche/ Jirnénez.
Angel Vázquez Márquez.
Gregorio Boto Fernández. 
Feliciano Babón Sanz.
Cayetano Benito Martínez. 
Eleuterio Ureña Bervegal. 
Rogelio Rodríguez Romero 
José Collado Martínez.
Ramón Roldan Losa.

Alias como Cornetas,

Francisco Ortín ¡Muñoz.
Hilario Ortega Fuentes.
Ciríaco Veíaseo García. 
Francisco Cano Serrano.
Esteban Higueras Vargas.
Manuel Hidalgo Godino,
Erigido Higueras Higueras. 
Fernando Hernández Morillas. 
Antonio Barajas Plaza.
Sebastián Alcázar Ibáñez. 
Sebastián Jiménez Ibáñez.
Carlos Cuesta de las fieras. 
Serapio Cruz Consillas. 
Bernardino López López. 
Gerardo Martín Ramos.
Benjamín Alvarez López.
Pedro Martínez Tevar.
Segundo Maroto Rodríguez. 
Petronilo Martínez Martínez. 
Francisco Jiménez Campos.
Luis Diezma Fernández.
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Pedro Jiménez y  Jiménez.
Angel Espinosa González. 
Bernardo Sánchez Escalonilla. 
Juan Barquero López.
José Estrada Crespo.
Manuel dé la Osa Galdeano.
José Sánchez Otero.
José Macarro Robles^
José Fuente Fuente.

Altas corño Guardias de Caballería.

Patricio Ledesúia Calderón. 
Marcelino Martínez Martínez. 
Bonifacio Fernández Cadenas. 
Gregorio de la Cruz Gómez (2 .° ) .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Publicada por Orden ministerial de 

6 de Junio último (G a c e t a  del 11) la 
convocatoria dé oposiciones para cu
brir plazas vacantes de Profesores au
xiliares en las Escuelas Superiores de 
Trabajo que en la adjunta relación se 
citan, y  habiendo transcurrido el pla
zo que por la expresada Orden se con
cedió a los aspirantes para solicitar 
tomar parte en las mismas,

Esta Subsecretaría ha acordado pu
blicar a continuación de la presente 
la lista de los señores que han solicita
do tomar parte en dichas oposiciones, 
turno libre, advirtiendo que a los que 
se les señalé algún defecto en su do
cumentación se les admitirá si lo sub
sanan, lo que podrá realizar en el 
plazo de ocho días naturales, conta
dos a partir de aquel en que sea de
rogada la Orden de 20 de Julio últi
mo (G a c e t a  del 2 3 ) y  quede sin efec
to la suspensión de plazos relaciona
dos con oposiciones que en ella se dis
ponía.

Los documentos y reclamaciones 
deberán presentarse mediante instan
cia dirigida a esta Subsecretaría den
tro del término señalado, instancia 
que podrán suscribir los propios inte
resados o la persona en quien dele
guen.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1936.-— El Subsecretario, 
Emilio Baeza Medina.

RELACIÓN QUE SE CITA

Grupo 3.° (Construcción, Conocimien
to de materiales y Topografía.)

Be las Escuelas Superiores de Trabajo 
de Ale o y y Linares.

D. Francisco Villanueva Berástegui. 
Falta indicar fecha de nacimiento,

D. Ramón Luis Yuste Sáez.—Docu
mentación completa.

D. Juan Durá Llopis.—Idem.
D. Rigoberto Blanquer Maíquez.—  

Idem.
D. Luis Matarredona Queról.-—Idem. 

Fuera de plazo.

Grupo 5.° (Máquinas).
De la Escuela Superior de Trabajo de 

Cádiz.

D. Joaquín Cores Masaveu.— Docu
mentación completa.

D. Inocencio Hernández Blázquez. 
Idem.

D. Antonio Bourgón y López Dori- 
ga.— Blem.

D. Pedro J. Lahera y de Sobrino.—  
Idem.

D. Rafael Pérez C obos— Idem.

Grupo 6.° (Mecánica industrial).
Be la Escuela Superior de Trabajo de 

Logroño. *

D. Domingo López Gil.—Documen
tación completa.

D. José Nozal Canduela.— Falta cer
tificación de nacimiento y d il Regis
tro de Penales.

D. Manuel Alvarez Hernández.— Do
cumentación completa. Fuera de plazo.

Los opositores cuya documentación 
ha sido recibida en este Ministerio 
después del plazo señalado en la con
vocatoria, para poder ser admitidos a 
las prácticas de los ejercicios habrán 
de acreditar, dentro de los ocho días 
concedidos para completar documen
tación, qué sus instancias fueron pre
sentadas en tiempo y forma en los 
Centros y dependencias indicados en 
el párrafo cuarto del número 3.° de la 
Orden ministerial de 11 de Febrero 
último (G a c e t a  del 13J, justificación 
que se hará mediante la certificación 
oportuna.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr.: Para el debido cumpli

miento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 3 0  de Mayo, esta 
Dirección ha dispuesto que se publi
que en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la si
guiente relación de los funcionarios 
que componen el Cuerpo subalterno 
de este Instituto:

A. Pascual Montero Aparicio, Gabi- 
no Blanco Frías, Jesús Galán Gutié
rrez, Eduardo García Fernández, Ma
riano Alvarez Alonso, Ramón Algara 
de Carlos, Angel García Morales, Joa
quín Sánchez Tejada, José Falcó n In
fante, Mariano García de Celis, Cecilio 
Arroyo Moreno, Leandro Azaña Gar

cía, Antonio Campelo Vega, Luis Con- 
treras Ruiz, Julián Charfolé Díaz, An
drés López Blanco, Ensebio Manzano 
de la Presa, Pedro Martínez López, 
Emilio Maurelo García, Lucio Palomi
no García, Vicente Pego García, Mar
tin ian o Piña Palomo, Aurelio Prior 
Fuente, Leoncio Recio Guerra, Euse- 
bio Riofrío Molina, Fernando Gonzá
lez Hernández, Nicolás Louzán García, 
Justino R o m e a  González, Cristóbal 
Asensio Olivér, P a b l o  Peña García, 
Francisco Lozano Martínez, Antonio 
Ramo Manzano, Ventura Alvarez Bor
nes, Ramón Fernández Muñoz, Cándi
do Campos Abarca, Sotero Valdepeñas 
Rioja, José Coiito Calvo, Guillermo 
García Sanz, Bonifacio Casto Ciorra- 
da, Eleuterio Díaz Moya, Ramón Fer
nández Díaz, Miguel Pérez Sarmiento, 
Juan Luis Oíhon Valencia, Julián Ca- 
rriscajo Rojas, Miguel Avila Martín, 
Vicente Jiménez, Pablo Hernán Espi
nosa, Eladio Hernández Pérez, Flaviá- 
no López García y Gerardo Campelo 
Vega.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento^ Madrid, 4 de Septiem
bre de 1936.— El Director, Adolfo Váz
quez-Humasqué. ■
Señor Secretario general, del Instituto

de Reforma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Vista la instancia fecha 10 de Agos
to último en que el asimilado a Inge
niero D. Francisco Rosigue Manzano, 
afecto a la Delegación de Industria de 
Madrid, solicita un mes de licencia 
por enfermedad; instancia que viene 
acompañada con informe favorable 
del Ingeniero Jefe y certificado mé
dico,

Visto el oficio del Consejo de In
dustria de 26 de Agosto próxim o pasa
do proponiendo la concesión de la li
cencia,

Esta Dirección general, conforme 
con dicha propuesta y de acuerdo con 
los artículos 63 y  64 del Reglamento 
del Cuerpo, ha resuelto conceder al 
Sr. Rosique el mes de licencia soli
citado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Madrid, 4 de Septiembre de 1936. 
El Director general, Miguel Rovira. 
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Madrid.


